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ACCIÓN: TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00006-00 

ACCIONANTE: MANUEL ALBERTO TOVAR ESCOBAR 

ACCIONADOS: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL - DPS y FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA - FONVIVIENDA 

VINCULADA: 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPAR 
ACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV 

ASUNTO: SENTENCIA DE TUTELA N°. 007 

 
Procede el despacho a proferir sentencia, dentro de la acción de tutela instaurada 
por el señor Manuel Alberto Tovar Escobar, identificado con cédula de ciudadanía 
N°. 3.078.404, obrando en nombre propio, en contra del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social - DPS, Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA, y la 
vinculada: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV; al 
considerar vulnerados sus derechos fundamentales, de: petición, igualdad y vida 
digna. 
 
I. Objeto 
 
Las pretensiones de la acción, son: 
 

Solicito se me dé información de cuando se me va a entregar la vivienda. 
Como indemnización parcial de acuerdo a la ley 1448 de 2.011 o el programa de 
la cien mil viviendas gratis. 
 
Se INFORME si hace falta algún documento para la entrega de esta vivienda. 
Como INDEMNIZACIÓN PARCIAL y se me INSCRIBA en el listado de 
potenciales beneficiarios para el programa antes citado y que le corresponde al 
DPS esta inscripción. 
 
De acuerdo a la respuesta expedida por ustedes en caso de ser necesario se 
envíe copia de esta petición al ente encargado de la inscripción al programa de 
las CIEN MIL VIVIENDAS. Para la selección para obtener subsidio de vivienda 
bien sea en especie o en dinero. 
 
Se expida copia del traslado enviado al DPS. Para el estudio de PRIORIZACIÓN 
por esa entidad. 
 
Se me inscriba en el listado de potenciales beneficiarios para acceder al subsidio 
de vivienda. 
 
Ordenar AL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA “FONVIVIENDA”. Contestar 
el DERECHO DE PETICIÓN de fondo y de forma. Y decir en que fecha va a 
otorgar el subsidio de vivienda. 
 
Ordenar AL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA “FONVIVIENDA”. Conceder 
el derecho el derecho (sic) a la igualdad, a una vivienda digna mínimo y 
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cumplir lo ordenado en la T-025 de 2.004. Asignando mi subsidio de 
vivienda. 
 
Ordenar AL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA “FONVIVIENDA” Proteger los 
derechos de las personas en estado de vulnerabilidad por el desplazamiento, 
proteger los derechos de las víctimas del desplazamiento forzado y concederme 
el subsidio de vivienda. 
 
Que se me incluya dentro del programa de las cien mil viviendas anunciadas por 
el ministerio de vivienda ya que cumplo con el estado de vulnerabilidad. 
 
Se nos dé una opción viable a las víctimas del conflicto armado en la cual se 
pueda acceder a una oferta de vivienda teniendo en cuenta nuestro estado de 
vulnerabilidad y que la mayoría de las víctimas no percibimos más un 1 SMLV. 
 
Se nos informe si el gobierno nacional va a abrir convocatorias para la Segunda 
Fase de viviendas gratuitas. 

 
II. Hechos 
 
Los hechos narrados por el tutelante: 
 

1. Soy víctima del desplazamiento forzado y ostento esta calidad ante ustedes. 
NO estoy inscrito en el programa de vivienda gratis, he solicitado la 
inscripción a FONVIVIENDA para la indemnización parcial, pero ellos 
manifiestan “… una vez recibida la información anterior, el DPS elabora el 
listado de potenciales beneficiarios del SFVE…” Lo que quiere decir que 
ustedes son los que deben hacer las respectivas inscripciones. 
 

2. Radique Derecho De Petición En Ambas Entidades El Día 08 De Julio De 
2019. En este momento me encuentro en una difícil situación económica a 
pesar de estar pendiente de Nuevas Postulaciones y de Nuevos Proyectos 
de Vivienda y en las Cien mil viviendas que ofrece el estado para las Víctimas 
del Conflicto Armado. A la fecha NO me han llamado para saber que 
documentos necesito para entrar en los programas de vivienda. 

 
3. No me han Informado si me hace falta algún documento para la adjudicación 

de esta vivienda. 
 

4. Ya realicé el PLAN DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS PAARI para que se estudie el grado de vulnerabilidad de mi 
núcleo familiar y para que se indemnice parcialmente con el subsidio de 
vivienda. 

 
5. En respuesta anterior ustedes manifestaron que la selección de los 

potenciales beneficiarios le corresponde al DPS. Y al acercarme a ese ente 
manifiesta que ustedes son los UNICOS que están autorizado para este 
subsidio. 

 
6. Soy cabeza de familia. 

 
III. Actuación Procesal 
 
Mediante auto de 17 de enero de 2022, se admitió la acción, y se ordenó notificar a 
la Directora General del DPS - Doctora Susana Correa o quien hiciera sus veces, al 
Director Ejecutivo de FONVIVIENDA - Doctor Erles Edgardo Espinosa o quien hiciera 
sus veces y al Director General de la UARIV - Doctor Ramón Alberto Rodríguez 
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Andrade o quien hiciera sus veces. Las notificaciones que se efectuaron en la misma 
fecha. 
 
IV. Respuesta de las Accionadas 
 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – DPS 
 
El 17 de enero de 2022, la entidad indicó que revisada la plataforma denominada 
ASTREA, se encontró que el accionante ha presentado acciones de tutela en contra 
de la entidad, con el mismo núcleo de hechos y pretensiones, que contiene la tutela 
que conoce este despacho. 
 
De otra parte, adujo que no ha incurrido en actuación u omisión que generen amenaza 
o vulneración de los derechos fundamentales, como quiera que emitió respuesta, por 
medio de radicado S-2021-3000-367460 de 14 de diciembre de 2021, resolviendo de 
fondo y con claridad, la petición elevada bajo el N°. E-2021-2203- 336132 de 3 de 
diciembre de 2021. 
 
Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA 
 
Guardó silencio. 
 
Vinculada  
 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV 
 
En respuesta de 18 de enero de 2022, señaló que no tiene en sus competencias el 
trámite relacionado con programas de vivienda avalados por el gobierno, por lo tanto, 
lo solicitado por el interesado no le corresponde decidirlo a la UARIV. 
 
De otra parte, expresó que se encontró que el accionante presentó acción de tutela 
en contra de la entidad, por los mismos hechos, la cual fue conocida y tramitada por 
el Juzgado Cuarto Civil de Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, proceso 
N°. 11001340300420210019000, y en segunda instancia, por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá - Sala Civil. 
 
V.   Pruebas 

 

 Accionante 
 
1. Copia de la petición, radicada ante el Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA, 
de 13 de diciembre de 2021, radicado Nº. 2021ER0155304. 
 
2. Copia de la petición, ante el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social - DPS, de 3 de diciembre de 2021, con radicado Nº. E-2021-2203- 336132. 
 

 Accionadas 
 

- Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS 
 
1. Copia de escrito de tutela, auto admisorio de 10 de septiembre de 2021 y fallo de 
tutela de primera instancia de 23 de septiembre de 2021, emitidos por el Juzgado 4 
Civil Circuito de Ejecución de Sentencias, dentro de acción de tutela N°. 110013403-
004-2021-00190-00, donde fue accionante el señor Manuel Alberto Tovar Escobar. 
 
2. Copia de notificación y fallo de tutela de segunda instancia 20 de octubre de 2021, 
proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. - Sala Civil. 
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3. Memorando con informe de proyectos SFVE Bogotá, D.C., con fecha 2 de 
noviembre de 2021. 
 
4. Copia de Oficio con radicado N°. S-2021-2002-344307 de 13 de diciembre de 2021, 
dirigido al accionante, donde se le comunica que se remite por competencia, a 
FONVIVIENDA y a la Alcaldía de Soacha. 
 
5. Copia de respuesta a petición, a través del oficio radicado N°. S-2021-3000-367460 
de 14 de diciembre de 2021 y captura de pantalla con constancia de envío1. 
 
6. Auto que ordena archivar incidente de desacato, respecto al expediente N°. 
110013403-004-2021-00190-00. 
 

- Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV 
 
Copia de escrito de tutela, auto admisorio de 10 de septiembre de 2021, fallo de tutela 
de primera instancia de 23 de septiembre de 2021, emitido por el Juzgado 4 Civil 
Circuito de Ejecución de Sentencias y fallo de segunda instancia, de 20 de octubre de 
2021, proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. – Sala 
Civil, dentro de acción de tutela N°. 110013403-004-2021-00190-00, donde fue 
accionante el señor Manuel Alberto Tovar Escobar. 
 

VI. CONSIDERACIONES 
 

6.1. Competencia 
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1983 de 2017, el artículo 37 del 
Decreto 2591 de 1991, y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las entidades 
accionadas, este despacho es competente para conocer de la presente acción de 
tutela.  
 
6.2.  Problema Jurídico 
 
Estudiado el expediente, se advierte que se centra en determinar: si al señor Manuel 
Alberto Tovar Escobar, se le están vulnerando sus derechos fundamentales, de: 
petición, igualdad y vivienda digna, por parte del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social - DPS, Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA, y la 
vinculada: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, al 
no haber dado respuesta a las peticiones, de: 3 de diciembre de 2021, con radicados 
Nº. E-2021-2203-336132 y 13 de diciembre de 2021, con radicado N°. 
2021ER0155304, respectivamente. 
 
6.3.  Acción de Tutela 
 
Es preciso indicar que, el artículo 86 de la Constitución Política, consagró la acción 
de tutela como un mecanismo preferente y sumario para la protección inmediata de 
los derechos constitucionales fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los 
particulares. 
 
Por su parte, en el artículo 6 del Decreto 2591 de 19912, se establece que este 
mecanismo sólo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que la acción de tutela se utilice como un instrumento transitorio en aras 

                                                           
1 Ver folio 5, archivo 06ContestacionDPS.pdf. 
2 “Por el cual se reglamenta la acción de tutela”.  
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de evitar un perjuicio irremediable; circunstancia que debe probarse para acceder a 
la protección aludida. 
 
6.3.1. Procedencia 
 
La acción de tutela tiene carácter residual, vale decir, que procede en tanto el 
accionante no disponga de otros medios de defensa judicial para lograr la protección 
de sus derechos, en tal sentido, el inciso 3° del Artículo 86 de la Constitución dispone: 
“Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable”. 
 
A su vez, el numeral 1° del artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, señala que la acción 
de tutela no procederá: “Cuando existan otros recursos o medios de defensa 
judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable…” 

 
Acentuando la anterior norma, la Corte Constitucional en Sentencia T-177 de 2011, 
establece: 

 
En los casos en que existan medios judiciales de protección ordinarios al alcance 
del actor, la acción de tutela será procedente si el juez constitucional logra 
determinar que: (i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son 
suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la protección de los 
derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el 
amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, 
el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio 
irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los 
derechos fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial 
protección constitucional. La jurisprudencia constitucional, al respecto, ha 
indicado que el perjuicio ha de ser inminente, esto es, que amenaza o está por 
suceder prontamente; las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio 
irremediable han de ser urgentes; no basta cualquier perjuicio, se requiere 
que este sea grave, lo que equivale a una gran intensidad del daño o 
menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona; la urgencia 
y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya que tiene 
que ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad.” 
Negrillas fuera de texto 

 
La norma y jurisprudencia citadas, nos indica que, para amparar los derechos de una 
persona por medio de la acción de tutela, es necesario que exista una amenaza real, 
que no se disponga de otro medio, y/o que se encuentre en un estado de especial 
protección por parte del Estado. 
 
6.3.2. Subsidiariedad  

 
Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia T- 076 de 2009, ha señalado 
reiteradamente que la acción de tutela no procede cuando el peticionario disponga 
de otro medio para la defensa judicial de su derecho, a menos que intente la acción 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, haciendo énfasis 
en el carácter excepcional del mecanismo constitucional de protección. 

 
“(...) la acción de tutela no puede convertirse en un instrumento adicional o 
supletorio al cual se pueda acudir cuando se dejaron de ejercer los medios 
ordinarios de defensa dentro de la oportunidad legal, o cuando se 
ejercieron en forma extemporánea, o para tratar de obtener un 
pronunciamiento más rápido sin el agotamiento de las instancias 
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ordinarias de la respectiva jurisdicción. Su naturaleza, de conformidad con 
los artículos 86 de la Carta Política y 6º numeral 1º del Decreto 2591 de 1991, es 
la de ser un medio de defensa judicial subsidiario y residual que sólo opera 
cuando no existe otro instrumento de protección judicial, o cuando a pesar de 
existir, se invoca como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable, de manera que no puede utilizarse para remplazar los procesos 
judiciales o administrativos, pues su finalidad no es otra que brindar a las 
personas una protección efectiva, real y eficaz, para la garantía de sus derechos 
constitucionales fundamentales. En consecuencia, riñe con la idea de admitirla a 
procesos administrativos o judiciales en curso o ya terminados, en cuanto unos 
y otros tienen mecanismos judiciales ordinarios para la protección de derechos 
de naturaleza constitucional o legal, que por lo tanto la hacen improcedente". 
Negrillas fuera del texto 

 
Así pues, la Corte Constitucional ha venido sosteniendo que la acción de tutela resulta 
improcedente cuando con ella se pretenden sustituir mecanismos ordinarios de 
defensa que no fueron utilizados a su debido tiempo o simplemente no han sido 
utilizados. 
 
Lo planteado por la jurisprudencia tiene como objetivo fundamental la racionalización 
del ejercicio de la acción de tutela, en orden a evitar que, a través de este medio 
extraordinario de protección constitucional, las personas pasen por alto los 
mecanismos ordinarios de resolución de conflictos establecidos en el ordenamiento. 
 
6.3.3. Perjuicio Irremediable 
 
En lo referente al perjuicio irremediable, la Corte Constitucional en la Sentencia SU-
772 de 2014, expresó: 
 

…respecto a los elementos que componen el perjuicio irremediable, sostuvo 
que debe ser inminente, que las medidas que se requieran para conjurarlo 
deben ser urgentes y que éste debe ser grave. En palabras de este Tribunal: 
 

“A). El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder 
prontamente". Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible 
daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real 
en un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para 
evitar algo probable y no una mera conjetura hipotética (…). Hay 
inminencias que son incontenibles: cuando es imposible detener el proceso 
iniciado. Pero hay otras que, con el adecuado empleo de medios en el 
momento oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. En los casos en 
que, por ejemplo, se puede hacer cesar la causa inmediata del efecto 
continuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa perturbadora 
se desvanece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está 
produciendo la inminencia. 
 
B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han 
de ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay 
que instar o precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo 
define el Diccionario de la Real Academia. Es apenas una adecuación entre 
la inminencia y la respectiva actuación: si la primera hace relación a la 
prontitud del evento que está por realizarse, la segunda alude a su 
respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia se 
refiere a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad 
de ajustarse a las circunstancias particulares. Con lo expuesto se verifica 
cómo la precisión y la prontitud señalan la oportunidad de la urgencia. 
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C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que 
equivale a la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral 
en el haber jurídico de la persona. La gravedad obliga a basarse en la 
importancia que el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su 
protección, de manera que la amenaza a uno de ellos es motivo de actuación 
oportuna y diligente por parte de las autoridades públicas. Luego no se trata 
de cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae 
sobre un bien de gran significación para la persona, objetivamente. Y 
se anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe ser determinada 
o determinable, so pena de caer en la indefinición jurídica, a todas 
luces inconveniente. 
 
D). La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea 
impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden 
social justo en toda su integridad (…). Se trata del sentido de precisión y 
exactitud de la medida, fundamento próximo de la eficacia de la actuación 
de las autoridades públicas en la conservación y restablecimiento de los 
derechos y garantías básicos para el equilibrio social. 
 
De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el perjuicio irremediable, se 
deduce que hay ocasiones en que de continuar las circunstancias de 
hecho en que se encuentra una persona, es inminente e inevitable la 
destrucción grave de un bien jurídicamente protegido, de manera que 
urge la protección inmediata e impostergable por parte del Estado ya 
en forma directa o como mecanismo transitorio”. 
 

Además se consideró en esta sentencia que “el fundamento de la figura 
jurídica del inminente perjuicio irremediable, es un daño o menoscabo 
grave en un bien que reporta gran interés para la persona y para el 
ordenamiento jurídico, y que se haría inevitable la lesión de continuar una 
determinada circunstancia de hecho. El fin que persigue esta figura es la 
protección del bien debido en justicia, el cual exige lógicamente unos 
mecanismos transitorios, urgentes e impostergables, que conllevan, en algunos 
casos, no una situación definitiva, sino unas medidas precautelativas”. Negrilla 
fuera de texto 

 
Por consiguiente, para que exista un perjuicio irremediable es necesario que este sea 
inminente, que las medidas para corregirlo sean urgentes, que el daño a su vez sea 
grave y su protección perentoria. 
 
6.3.4. Inmediatez 
 
La inmediatez es creada para que el amparo de los derechos fundamentales sea de 
manera rápida, inmediata y eficaz. 
 
Es así como, si se presenta demora en la presentación de la tutela, deberá ser 
improcedente, por ende, se debe acudir a los mecanismos ordinarios administrativos 
o de defensa judicial. La Corte Constitucional, en Sentencia T- 792 de 2009, 
estableció: 

  
(…) la jurisprudencia constitucional ha enfatizado en el hecho de que el mismo 
exige que la acción sea promovida de manera oportuna, esto es, dentro de un 
término razonable luego de la ocurrencia de los hechos que motivan la afectación 
o amenaza de los derechos. Esa relación de inmediatez entre la solicitud de 
amparo y el supuesto vulnerador de los derechos fundamentales, debe 
evaluarse, según ha dicho la Corte, en cada caso concreto, con plena 
observancia de los principios de razonabilidad y proporcionalidad”. 
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En ese sentido, la misma Corporación en Sentencia T-987 de 2008, indicó: 
 
El presupuesto de la inmediatez como requisito de procedibilidad de la tutela, 
debe ponderarse bajo el criterio del plazo razonable y oportuno, con esta 
exigencia se pretende evitar que este mecanismo de defensa judicial se emplee 
como herramienta que premie la desidia, negligencia o indiferencia de los 
actores, o se convierta en un factor de inseguridad jurídica. Tal condición está 
contemplada en el artículo 86 de la Carta Política como una de las características 
de la tutela, cuyo objeto es precisamente la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales de toda persona, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados. En relación con el plazo razonable, esta 
Corte ha considerado que el mismo debe medirse según la urgencia manifiesta 
de proteger el derecho, es decir, según el presupuesto de inmediatez y según las 
circunstancias específicas de cada caso concreto. 
 

Luego, para que proceda la acción de tutela, deberá establecerse el tiempo que dura 
el accionante en reclamar, pues tratándose de derechos fundamentales su exigencia 
debe ser inmediata. 
 
Conforme a los anteriores referentes normativos y jurisprudenciales se concluye, que 
la tutela, i) tiene un carácter subsidiario, ii) debe será utilizada con el ánimo de evitar 
un perjuicio irremediable, donde se vean afectados derechos fundamentales, y iii) 
procede cuando no existen otros medios de defensa judicial, pues de lo contrario la 
acción de tutela dejaría de ser un mecanismo de defensa de derechos fundamentales 
y se convertiría en un recurso ordinario. 
 
Por su parte, en el artículo 6 del Decreto 2591 de 19913, se establece que este 
mecanismo sólo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que la acción de tutela se utilice como un instrumento transitorio en aras 
de evitar un perjuicio irremediable; circunstancia que debe probarse para acceder a 
la protección aludida. 
 
6.4.  Derechos Fundamentales Presuntamente Vulnerados 

 
En este caso se aducen como transgredidos los derechos fundamentales, de: 
petición, igualdad y vida digna. 
 
6.5. Derechos Fundamentales - Normas y Jurisprudencia Aplicables 
 
6.5.1. Petición 
 
El artículo 23 de la Constitución Política, consagró el derecho de petición como el 
fundamental que tiene toda persona para presentar a la administración peticiones 
respetuosas que impliquen un interés particular o público; de igual manera se 
establece que el peticionario tiene derecho a que la respuesta sea adecuada, efectiva 
y oportuna. Al respecto, la Constitución Política, establece: “ARTICULO 23. Toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 
podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales.” 

 
Es así como, los órganos de la administración están obligados a dar oportuna 
respuesta, no permitiéndose la dilación en perjuicio del solicitante, pues el término 
para contestar debe ser razonado, y está determinado por los factores inherentes a 
la entidad; esta razonabilidad hace precisión al tiempo exigido para el procesamiento 

                                                           
3 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-184 de 2009. 
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de la petición junto con las demás condiciones externas y materiales de la oficina a la 
que concierne resolver, por lo anterior, el único facultado para establecer un término 
superior es el mismo legislador, por consiguiente la administración misma no puede 
abrogarse términos superiores para dar contestación a las peticiones que se le 
presenten si éstos no están expresamente permitidos por la ley. 
 
Por lo tanto, las entidades vulneran el núcleo esencial del derecho de petición cuando 
fijan plazos desproporcionados que finalmente se constituyen en dilaciones 
injustificadas para dar cumplimiento a la obligación de dar respuesta.  
 
La Corte Constitucional, en Sentencia T-463 del 09 de julio de 2011, resaltó sobre el 
derecho de petición, lo siguiente:  

 
Así, esta corporación ha sostenido que el derecho de petición se materializa 
cuando la autoridad requerida, o el particular en los eventos en que procede, 
emite respuesta a lo pedido, i) respetando el término previsto para tal efecto; ii) 
de fondo, esto es, que resuelva la cuestión, sea de manera favorable o 
desfavorable a los intereses del peticionario; iii) en forma congruente frente a la 
petición elevada; y, iv) comunicándole tal contestación al solicitante. 
 
Si emitida la respuesta por el requerido, falla alguno de los tres presupuestos 
finales, se entenderá que la petición no ha sido atendida, conculcándose el 
derecho fundamental. En tal sentido, la Corte Constitucional ha explicado: 
 
“… el derecho de petición se vulnera si no existe una respuesta oportuna a la 
petición elevada. Además, que ésta debe ser de fondo. Estas dos 
características deben estar complementadas con la congruencia de lo 
respondido con lo pedido. Así, la respuesta debe versar sobre aquello 
preguntado por la persona y no sobre un tema semejante o relativo al asunto 
principal de la petición. Esto no excluye que además de responder de manera 
congruente lo pedido se suministre información relacionada que pueda ayudar a 
una información plena de la respuesta dada. 
 
 El derecho de petición sólo se ve protegido en el momento en que la persona 
que elevó la solicitud conoce su respuesta. Se hace necesario reiterar que no se 
considera como respuesta al derecho de petición aquella presentada ante el juez, 
puesto que no es él el titular del derecho fundamental4. 
  

5.5.3. Ley 1755 de 2015 
 
De otra parte, la Ley 1755 de 2015, estableció los objetos y modalidades del derecho 
de petición ante las autoridades, así: 
 

Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. 
Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de 
interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo 
sobre la misma. 
 
Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el 
ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, 
se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una 
entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un 
servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 

                                                           
4 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-463 de 2011 
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documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 
recursos. Negrillas fuera de texto 
 
El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad 
de representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de 
menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación. 

 
Así mismo, la citada Ley, estableció parámetros importantes, como los tiempos de 
respuesta de acuerdo con el tipo de petición y la competencia para dar respuesta a 
las solicitudes, siendo así, que en su artículo 14, señaló: 
 

… Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 
norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 
los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no 
podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición 
en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 
interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los 
motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá 
o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.  

 
Ahora bien, como consecuencia de la Declaración de Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, dada la situación actual de pandemia por Covid-19, 
se expidió el Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades 
públicas y los particulares que cumplan funciones públicas, y se toman medidas para 
la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades 
públicas, y se ampliaron los términos en cuanto a la atención de peticiones de la 
siguiente forma: 

 
Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las 
peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de 
la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 
de la Ley 1437 de 2011, así: 
 
Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su recepción. 
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  
 
(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 
los veinte (20) días siguientes a su recepción. 
 
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 
en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta 
y cinco (35) días siguientes a su recepción. 
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Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos 
de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este 
artículo. 
  
Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la 
efectividad de otros derechos fundamentales. 

 
En el mismo sentido, se pronunció la Corte Constitucional, en la Sentencia C-242 de 
2020, declarando la exequibilidad condicionada del anterior, bajo el entendido de que 
la ampliación de términos que contempla para solucionar las peticiones es extensible 
a los particulares que deben atender solicitudes. 
 
De otra parte, el artículo 21 de la ley en comento, establece: 
 

…Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición 
no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 
verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si 
obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 
competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de 
no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para 
decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la 
Petición por la autoridad competente. Negrillas fuera de texto 

 
5.5.4. Igualdad 
 
El Artículo 13 de la Constitución Política, consagra el derecho fundamental a la 
igualdad, en los siguientes términos: 
 

"Art. 13.- Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan." 
 

Respecto a la igualdad de trato, se hace necesario desarrollar reglas o criterios de 
evaluación para determinar cuando una persona se encuentra en una situación de 
especial protección que amerite utilizar criterios diferentes, los cuales serán usados 
bajo algunas condiciones especiales. 
 
El estudio del concepto del derecho a la igualdad, según la Sentencia C-090 de 2001 
la Corte Constitucional, manifestó:   
 

“Una simple aproximación a la idea de igualdad, como concepto, como principio, 
o como derecho reconocido al interior de un ordenamiento jurídico, revela 
inmediatamente que se trata de una noción que no responde a un sentido 
unívoco sino que admite múltiples acepciones aplicables de acuerdo con las 
particularidades de cada caso. Desde una perspectiva estrictamente jurídica, la 
igualdad se manifiesta como un derecho relacional que involucra usualmente, 
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cargas, bienes o derechos constitucionales o legales, y cuya efectiva garantía, 
no se traduce en la constatación de una paridad mecánica y matemática, sino en 
el otorgamiento de un trato igual compatible con las diversas condiciones del 
sujeto”.  
 
(…), entonces, al juicio que se hace sobre una determinada circunstancia, de tal 
forma que resulta indispensable tomar en consideración las condiciones que 
afectan o caracterizan a cada uno de los miembros de una comunidad jurídica y 
el entorno en el que se desenvuelven. Así, puede decirse que la vigencia del 
derecho a la igualdad no excluye necesariamente la posibilidad de dar un 
tratamiento diferente a personas y hechos que, de acuerdo con sus 
condiciones, hacen razonable la distinción.”5 Negrillas fuera de texto 

 
De manera que, en aplicación del derecho a la igualdad, las autoridades no pueden 
hacer distinciones subjetivas que carezcan de justificación alguna, pues si imparten 
un trato diferencial, éste debe fundamentarse en consideraciones razonables y 
objetivas que hagan viable la misma, esto es, que exijan o ameriten un trato diferente 
por referirse a personas que se encuentran en condiciones distintas. 
 
5.5.5. Vida Digna - Subsidio de Vivienda para Población Desplazada 

El artículo 51 de la Constitución Política, dispone: “todos los colombianos tienen 
derecho a vivienda digna. El Estado fijará las condiciones necesarias para hacer 
efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas 
adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos 
programas de vivienda.” 

Por su parte, la Ley 1537 de 2012, por la cual se dictan normas tendientes a facilitar 
y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras 
disposiciones, creó el subsidio de vivienda familiar en especie, como una ayuda a los 
beneficiarios que cumplen los requisitos de priorización y focalización establecidos 
por el Gobierno Nacional, así: 

ARTÍCULO 12. SUBSIDIO EN ESPECIE PARA POBLACIÓN VULNERABLE. 
Las viviendas resultantes de los proyectos que se financien con los recursos 
destinados a otorgar subsidios familiares de vivienda por parte del Gobierno 
Nacional, así como los predios destinados y/o aportados a este fin por las 
entidades territoriales incluyendo sus bancos de Suelo o Inmobiliarios, se podrán 
asignar a título de subsidio en especie a los beneficiarios que cumplan con los 
requisitos de priorización y focalización que establezca el Gobierno Nacional a 
través del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la asignación de las viviendas a las que hace 
referencia el presente artículo beneficiará en forma preferente a la población que 
se encuentre en alguna de las siguientes condiciones: a) que esté vinculada a 
programas sociales del Estado que tengan por objeto la superación de la pobreza 
extrema o que se encuentre dentro del rango de pobreza extrema, b) que esté 
en situación de desplazamiento, c) que haya sido afectada por desastres 
naturales, calamidades públicas o emergencias y/o d) que se encuentre 
habitando en zonas de alto riesgo no mitigable. Dentro de la población en estas 
condiciones, se dará prioridad a las mujeres y hombres cabeza de hogar, 
personas en situación de discapacidad y adultos mayores. 
 
Las entidades territoriales que aporten o transfieran recursos o predios, según lo 
previsto en este artículo podrán participar en la fiducia o patrimonio autónomo 
que se constituya. 

                                                           
5 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-090 de 2001. 
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(…) 
 

La referida norma fue objeto de reglamentación por parte del Decreto 1921 de 2012, 
por el cual se reglamentan los artículos 12 y 23 de la Ley 1537 de 2012, este decreto 
tuvo como objeto: 
 

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto reglamenta la metodología para la 
focalización, identificación y selección de los hogares potencialmente 
beneficiarios del subsidio familiar de vivienda 100% en especie (SFVE), así como 
los criterios para la asignación y legalización del referido subsidio, en el marco 
del programa de vivienda gratuita dirigido a los hogares de que trata el artículo 
12 de la Ley 1537 de 2012. 

 
Así mismo, este decreto establece el procedimiento para otorgar los subsidios de 
vivienda de la siguiente manera: 
 

Artículo 5°. Información sobre los proyectos en que se desarrollan o 
desarrollarán las viviendas a ser asignadas a título de subsidio en especie. 
El Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) remitirá al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social (DPS), la información de los proyectos 
seleccionados o que se desarrollen en el marco del programa de vivienda 
gratuita, indicando el departamento y municipio donde se desarrolla o 
desarrollará el proyecto, el número de viviendas a ser transferidas a título de 
subsidio en especie y los porcentajes de composición poblacional de acuerdo 
con los criterios señalados en el artículo 4° de este decreto, para que el DPS en 
el término de un (1) mes calendario contado a partir del momento de recibo de la 
información, entregue al Fondo Nacional de Vivienda la resolución con el listado 
de potenciales beneficiarios para cada uno de los proyectos. 
 
Parágrafo. El tiempo de entrega del listado de potenciales beneficiarios podrá 
ser modificado conjuntamente por el Fondo Nacional de Vivienda y el DPS, 
mediante acta. 
 
(…) 
 
Artículo 7°. Selección de hogares potenciales beneficiarios. El DPS realizará 
la selección de los potenciales beneficiarios del SFVE teniendo en cuenta los 
porcentajes de composición poblacional del proyecto y atendiendo los criterios 
de priorización que se determinen en el presente decreto. 
 
Para cada grupo de población, el DPS verificará en primer orden que los hogares 
se encuentren oficialmente vinculados a la estrategia para la superación de la 
pobreza extrema del Gobierno Nacional - Red Unidos, o la que haga sus veces. 
 
En caso que el número de viviendas a asignar para un determinado grupo de 
población exceda el número de hogares potenciales beneficiarios de la Red 
Unidos, el DPS verificará en segundo orden a los hogares que estén incluidos en 
la base del Sisbén III, de acuerdo a los puntos de corte que establezca el DPS 
por resolución. 
 
(…) 
 
Artículo 9°. Listados de hogares potenciales beneficiarios. El Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social -DPS-, comunicará al Fondo Nacional 
de Vivienda, el acto administrativo que contenga la relación de los hogares 
potencialmente beneficiarios para cada proyecto de vivienda, en listados que 
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contendrán el 150% del número de hogares definidos para cada grupo de 
población, por proyecto. 
 
Artículo 10. Convocatoria. El Fondo Nacional de Vivienda, mediante acto 
administrativo, dará apertura a la convocatoria a los hogares potencialmente 
beneficiarios de acuerdo con los listados contenidos en la resolución emitida por 
el DPS, para su postulación ante el Fondo Nacional de Vivienda o el operador 
que este designe, hasta completar el número de hogares beneficiarios de 
acuerdo con las viviendas a ser transferidas. 
 
“Artículo 11. Postulación. Los hogares potencialmente beneficiarios definidos 
por el DPS mediante resolución, deberán suministrar la información de 
postulación al operador designado, y entregar los documentos que se señalan a 
continuación: 
 
1. Formulario debidamente diligenciado con los datos de los miembros que 
conforman el hogar, con indicación de su información socioeconómica, jefe del 
hogar postulante, la condición de discapacidad, de mujer u hombre cabeza de 
hogar, indígena, afrodescendiente, Rom o gitano. 
 
2. Registro civil de matrimonio o prueba de unión marital de hecho de 
conformidad con la Ley 979 de 2005, cuando fuere el caso. 
 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los mayores de 18 años y registro 
civil de nacimiento de los demás miembros del hogar que se postula. 
 
Se incluirá en el formulario la declaración jurada de los miembros del hogar 
postulante mayores de edad, que se entenderá surtida con la firma del mismo, 
en la que manifiestan que cumplen en forma conjunta con las condiciones para 
ser beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en especie, que no están 
incursos en las inhabilidades para solicitarlo y que los datos suministrados son 
ciertos, así como la autorización para verificar la información suministrada y 
aceptación para ser excluido de manera automática del proceso de selección en 
caso de verificarse que la información aportada no corresponda a la verdad. 
 
Parágrafo. El formulario de postulación será impreso por parte del operador que 
se designe para tal efecto, una vez culmine y cargue la captura en línea de la 
información suministrada por el hogar, para su revisión y firmas.” 
 

En cuanto al rechazo de las postulaciones, los artículos 12 y 14 del decreto en cita, 
establecieron: 

 
Artículo 12. Verificación de la información. Antes de concluir el proceso de 
asignación del SFVE, el Fondo Nacional de Vivienda -Fonvivienda- tendrá la 
facultad de revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la 
información suministrada por el postulante. Si se determina que existe 
imprecisión o falta de veracidad en los datos suministrados en el formulario de 
postulación y/o en los documentos que lo acompañan, o en las condiciones o 
requisitos del hogar, se solicitará al postulante emitir las aclaraciones del caso, 
para lo cual se otorgará un término por parte de la entidad que realice el proceso 
de verificación. Si dentro del plazo establecido no se subsanan las imprecisiones 
o se aclaran las presuntas irregularidades que se presenten, se rechazarán las 
postulaciones presentadas. 
 
Artículo 14. Rechazo de la postulación. El Fondo Nacional de Vivienda 
rechazará las postulaciones de los hogares que presenten alguna de las 
siguientes condiciones: 
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a) Que el postulante comparta el mismo hogar de origen de la base de datos del 
proceso de identificación (Red Unidos, Sisbén III) con otro postulante. En este 
caso se aceptará la primera postulación y se rechazarán las posteriores. b) Que 
alguno de los miembros del hogar postulante haya sido beneficiario de un 
subsidio familiar de vivienda con el cual haya adquirido una vivienda o construido 
una solución habitacional, aun cuando la vivienda haya sido transferida, es decir, 
cuando el subsidio familiar de vivienda haya sido efectivamente aplicado en una 
solución de vivienda. 
 
c) Que alguno de los miembros del hogar sea propietario de una o más viviendas. 
 
d) Que alguno de los miembros del hogar haya sido sancionado conforme a lo 
dispuesto por el artículo 30 de la Ley 3a de 1991 o las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
 
Parágrafo 1°. Fonvivienda definirá mediante resolución los criterios para la 
aplicación de las causales contenidas en los literales b y c de este artículo. 
 
Parágrafo 2°. El Fondo Nacional de Vivienda excluirá de la conformación del 
hogar postulante a la persona o personas que hubieren sido condenadas por 
delitos cometidos en contra de menores de edad. Para el efecto, el Fondo 
Nacional de Vivienda solicitará a la autoridad competente la base de datos oficial 
que contenga dicha información. 
 

De otra parte, la Corte Constitucional en Sentencia T-167 de 2016, señaló que el 
derecho a la vivienda tiene una doble connotación, siendo un derecho de carácter 
prestacional y un derecho fundamental, es así que cuando se trata de sujetos de 
especial protección, como las personas que han sufrido de desplazamiento forzado, 
estableció: 
 

Así las cosas, la jurisprudencia ha resaltado que los desplazados tienen 
derecho a recibir en forma urgente un trato preferente por parte del Estado, 
atendiendo al grado de debilidad, vulnerabilidad e indefensión de esta 
comunidad, debiendo ofrecer medios adecuados de protección legal para 
permitirles el acceso a un lugar de vivienda [46]. 
 
(…) 
 
Recientemente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1084 de 2015[55], con 
el objetivo de compilar y racionalizar normas de carácter reglamentario que rigen 
el Sector de Inclusión Social y Reconciliación. En éste, se consagran medidas de 
asistencia, atención y reparación integral a las víctimas y, entre otras, señala que 
serán sujetos de atención humanitaria de transición aquellas personas que 
tengan carencias leves en componentes como alojamiento temporal, en cuyo 
caso la atención estará compuesta de alojamiento y alimentación (artículo 
2.2.6.5.2.5); serán responsables de la oferta de alojamiento digno en transición, 
la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas y 
las entidades territoriales, debiendo implementar un programa de alojamiento 
temporal en condiciones de dignidad cuando el desplazamiento haya ocurrido en 
un término superior a un año a partir de la declaración y aquellos “hogares que 
cuenten con un subsidio de vivienda asignado no aplicado al momento de 
solicitar la oferta de alojamiento digno en la transición sólo podrán ser 
destinatarios de oferta por un (1) año” (artículo 2.2.6.5.2.9). En el mismo sentido, 
el Decreto prevé que habrá una Unidad de Análisis para identificar los hogares 
incluidos en el RUV que tengan carencias en componentes de alojamiento 
temporal y alimentación (artículo 2.2.6.5.4.2); establece que se dará por 
superada la situación de vulnerabilidad derivada del desplazamiento cuando el 
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hogar se haya estabilizado socioeconómicamente, para lo cual se tendrá “en 
cuenta la medición de los derechos a la identificación, salud (incluye atención 
psicosocial), educación alimentación, (….) vivienda (…)” (artículo 2.2.6.5.5.5.). 
También señala que los subsidios familiares de vivienda en los términos del 
artículo 3 de la Ley 1448 de 2011, se otorgarán a víctimas de despojo, pérdida, 
abandono o menoscabo de la vivienda, tal como lo regula la normatividad 
vigente, para lo cual el Ministerio de Vivienda y el de Agricultura determinarán los 
mecanismos de acceso (artículo 2.2.7.1), debiéndose priorizar con enfoque 
diferencial a la población en condición de discapacidad, mujeres cabeza de 
familia y adultos mayores (artículo 2.2.7.1.3.). Aquella responsabilidad se hará 
en aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, 
deberá realizarse con la participación de las entidades territoriales del orden 
municipal, distrital y departamental, respecto a la ejecución de la política 
habitacional y para la construcción de proyectos de vivienda (artículo 2.2.7.1.5). 
Por último, consagra que el Ministerio de Vivienda y el de Agricultura deberán 
garantizar publicidad y acceso a la información de los hogares de víctimas 
de desplazamiento, “tanto en lo referente a Convocatorias para el acceso 
al subsidio familiar de vivienda, como en lo referente a la oferta de vivienda 
en las cuales esta población pueda aplicar el subsidio otorgado por el 
Gobierno Nacional” (artículo 2.2.7.1.7). 
 
Con todo, la normatividad señalada permite establecer los requisitos para 
acceder a los subsidios de vivienda por parte del Gobierno Nacional y con ello, 
garantizar el goce efectivo del derecho a la vivienda digna para la población más 
vulnerable. 
 
(…) 
 
46. En la sentencia T-287 de 2010[58], la Corte analizó un caso de una señora 
que se había postulado para la convocatoria de subsidios de vivienda de 
Fonvivienda en el año 2007, obteniendo el estado de “calificado”, sin que a la 
fecha de interposición de la acción de tutela, la accionante hubiera sido 
beneficiaria de la asignación de los recursos, puesto que, tal como lo expresó la 
entidad accionada, el subsidio le sería asignado en la medida en que se fueran 
apropiando los recursos por parte del Gobierno Nacional. En esta ocasión, 
consideró la Sala que del material probatorio aportado no se verificaba una 
circunstancia excepcional con relación a las demás personas en la misma 
situación de desplazamiento, que ameritara de manera urgente la prioridad en la 
asignación del subsidio. 
 
(…) 
 
48. En conclusión, las personas y familias desplazadas por la violencia 
deben ser acreedoras de un trato especial por las autoridades encargadas 
de otorgar los subsidios de vivienda, atendiendo a la calificación obtenida 
por los hogares y respetando la asignación. No obstante, también se ha 
reconocido que, cuando un hogar desplazado se encuentre en una situación 
excepcional, por cuanto además del desplazamiento padecido, los preceden 
condiciones de especial protección constitucional, como ser adultos mayores, 
personas diagnosticadas con enfermedades catastróficas o estar en 
circunstancias de debilidad manifiesta e indefensión, requieren de manera 
urgente y prioritaria la asignación de recursos necesarios para una solución de 
vivienda temporal o definitiva. Negrillas fuera de texto 
 

Conforme a lo anterior, el acceso a una vivienda digna por parte de la población que 
ha sufrido desplazamiento forzado tiene carácter preferente, pero respetando la 
asignación conforme a la calificación obtenida por el grupo familiar, sin embargo, si 
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existe un integrante del núcleo familiar que tenga una especial condición, deberá 
dársele un trato urgente. 
 
6.5.4. Principio de Veracidad 
 
El principio de veracidad constituye la presunción legal del juez constitucional, al 
considerar como ciertos todos los hechos manifestados por la parte accionante, como 
consecuencia del desinterés del requerido evidenciado en su actuación procesal, así: 
 

En el artículo 20 del Decreto Ley 2591 de 1991, “(p)or el cual se reglamenta la 
acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política”, se 
consagra la presunción de veracidad, según la cual se presumen como “ciertos 
los hechos” cuando el juez requiera informes al órgano o a la autoridad contra 
quien se hubiere hecho la solicitud y estos no se han rendido. Así entonces el 
sujeto pasivo de la demanda tiene la obligación de rendir los informes requeridos 
por el juez de instancia, en caso contrario, cuando no se atienda la orden o, 
incluso, cuando la respuesta es extemporánea, se tienen por ciertos los hechos 
y se resolverá de plano [33].  

 
La Corte Constitucional ha señalado que la presunción de veracidad de los 
hechos constituye un instrumento que tiene dos fines principales, el primero, 
sancionar el desinterés o la negligencia de las entidades demandadas ante la 
presentación de una acción de tutela en la que se alega la vulneración de los 
derechos fundamentales de una persona; y, el segundo, obtener la eficacia de 
los derechos fundamentales comprometidos[34], en observancia de los principios 
de inmediatez, celeridad y buena fe[35], es decir, “encuentra sustento en la 
necesidad de resolver con prontitud sobre las acciones de tutela, dado que están 
de por medio derechos fundamentales”6  

 
Caso Concreto 
 
Cuestión Previa 
 
Mediante auto admisorio de 17 de enero de 2022, este despacho requirió a las 
accionadas y vinculada, para que indicaran si el actor había presentado otra acción 
de tutela, respecto de los mismos hechos y derechos, frente a lo cual, el DPS y la 
UARIV, en respuesta, informaron acerca de otra acción constitucional instaurada con 
precedencia, ante el Juzgado 4 Civil Circuito de Ejecución de Sentencias, bajo el N°. 
110013403-004-2021-00190-00. 
 
Así las cosas, al estudiar la presunta configuración de cosa juzgada y temeridad, debe 
señalarse que estas no se configuran en el presente asunto, toda vez que, si bien en 
esta acción también se pretende respuesta sobre subsidio de vivienda, se encuentra 
fundada en peticiones, de: 3 de diciembre de 2021, radicado Nº. E-2021-2203- 
336132 y 13 de diciembre de 2021, radicado Nº. 2021ER0155304, instauradas ante 
el DPS y FONVIVIENDA, respectivamente; mientras la acción constitucional a la cual 
hicieron alusión las entidades, y que fue instaurada con anterioridad, versó sobre una 
solicitud de 6 de abril de 2021; es decir, las peticiones son diferentes, así se trate del 
mismo, asunto, pues corresponden a fechas y radicados posteriores, lo que genera 
que no se estructuren cosa juzgada; y se recuerde que, el inciso final del artículo 19 
de la Ley 1755, indica claramente la actuación que debe tener la entidad accionada, 
cuando se presentan peticiones reiterativas.  
 
De otra parte, con esta acción de tutela, se pretende que se ordene al Fondo Nacional 
de Vivienda - FONVIVIENDA y al Departamento Administrativo para la Prosperidad 

                                                           
6 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-260 de 2019. 
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Social - DPS, se respuesta de fondo, a las peticiones radicadas el 3 de diciembre de 
2021, con radicado Nº. E-2021-2203- 336132 y el 13 de diciembre de 2021, con 
radicado N°. 2021ER0155304, ante cada entidad; indicando en qué fecha se va a 
otorgar su subsidio de vivienda, concediendo el derecho a una vivienda digna y 
protegiendo los derechos de las personas en estado de vulnerabilidad. 
 
Ante lo anterior, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS, 
señaló que el ente no ha incurrido en una actuación u omisión que genere amenaza 
o vulneración de los derechos fundamentales invocados por el accionante, como 
quiera que emitió respuesta, con radicado S-2021-3000-367460 de 14 de diciembre 
de 2021, resolviendo oportunamente, de fondo y con claridad, la petición elevada E-
2021-2203- 336132 de 3 de diciembre de 2021. 
 
Por su parte, el Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA, guardó silencio. 
 
A su vez, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, 
indicó que no tiene en sus competencias, el trámite relacionado con programas de 
vivienda avalados por el gobierno, por tanto, no le corresponde a la UARIV, dar 
respuesta a la misma. 
 
Paralelamente, afirmó que se encontró que el actor presentó acción de tutela en 
contra la entidad por los mismos hechos, la cual fue conocida y tramitada por el 
Juzgado Cuarto Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá Proceso N°. 
11001340300420210019000 y en segunda instancia por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá - Sala Civil. 
 
Así las cosas, se realizará estudio de la petición del accionante ante el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social - DPS, y la confrontará con la respuesta 
emitida, así: 
 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS 

 

Petición del accionante 
(01TutelaYAnexos.pdf-pg4) 

 

Respuesta de la entidad 
(12AnexoDPS.pdf) 

 
1. Se me dé información de cuando me puedo 
postular. 
 
2. Se CONCEDA dicho subsidio y se me dé una 
fecha cierta de cuándo se va a otorgar dicho 
subsidio. 
 
3. Se me inscriba en cualquier programa de 
subsidio de vivienda nacional. 

…le comunicamos que para recibir la vivienda del 
programa SFVE usted debe ser seleccionado 
como beneficiario definitivo y para tener esta 
condición, primero debe agotar todas las etapas 
del programa que son; Identificación de 
Potenciales, Postulación, Selección y Asignación, 
situación que no se presentó en su caso, como 
quiera que al no cumplir con la normatividad 
establecida no es identificado como potencial 
beneficiario, y por ende no es posible adelantar 
una etapa del proceso sin que previamente haya 
surtido la anterior 

 
 
4. Se me asigne una vivienda del programa de la 
II Fase de viviendas gratuitas que ofreció el 
estado. 
 
7. Se informe si me INCLUYEN en la II FASE DE 
VIVIENDAS GRATUITAS como PERSONA 
VÍCTIMA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO 

…sea lo primero señalar que esta entidad no 
realiza inscripciones sino que identifica 
potenciales para los proyectos que requiera 
FONVIVIENDA, teniendo en cuenta los órdenes 
de priorización establecidos previamente y según 
la información contenida en las bases de datos 
oficiales establecidas por la ley, de tal modo que 
como se observa, la normatividad establece de 
manera previa las bases de datos que sirven 
como fuente de información, así como los 
órdenes y criterios de priorización del SFVE, sin 
que Prosperidad Social, pueda incluir o excluir 
hogares a su arbitrio. 

 
 
 

…se precisa que para la inclusión en los 
listados de potenciales de vivienda gratuita, 
es decir, iniciar participación en el beneficio, los 
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5. Informarme si me hace falta algún documentos 
para acceder a la vivienda como víctima del 
desplazamiento forzado o en el programa de la II 
fase de viviendas 

interesados no deben realizar gestión alguna, en 
el sentido de presentar solicitudes o documentos, 
simplemente registrar y tener actualizada la 
información de las bases de datos oficiales del 
programa de Vivienda Gratuita. Luego de la 
inclusión en los listados de potenciales si es 
necesario que el hogar participante se encuentre 
al tanto de las etapas posteriores para acceder de 
manera definitiva al beneficio de vivienda en 
especie. 

 
 
6. De acuerdo a la respuesta expedida por 
ustedes en caso de ser necesario se envíe copia 
de esta petición a Fonvivienda. Para la selección 
para obtener subsidio de vivienda bien sea en 
especie o en dinero. 

…se le informa que el Decreto reglamentario 
1077 de 2015 solo nos confiere competencia en 
la focalización de los subsidios en Especie. 
Cualquier otro tipo de subsidios no son 
competencia de esta Entidad. Igualmente, la 
normatividad no contempla este tipo de entrega 
de dinero, y Prosperidad Social no puede actuar 
por fuera del marco de la ley. 

 

Conforme a lo anterior, se observa que el Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social - DPS, a través del Oficio radicado N°. S-2021-3000-367460 de 
14 de diciembre de 2021, dio respuesta sobre lo de su competencia, respecto a cada 
uno de los pedimentos del actor, al pronunciarse sobre el subsidio de vivienda que 
reclama; notificando en debida forma al tutelante; así mismo, dispuso remitir la 
petición en lo que no era de su competencia a FONVIVIENDA, según dan cuenta las 
pruebas adosadas7; precisa el despacho, que la petición trasladada por competencia, 
corresponde a la misma instaurada ante dicha entidad. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el núcleo esencial del derecho de petición se 
encuentra satisfecho, con la respuesta emitida, conforme a sus competencias, con 
notificación, y traslado de la misma, se negará la solicitud de amparo, en relación con 
el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS, por lo arriba 
indicado.  
 
De otra parte, en relación con la petición incoada ante el Fondo Nacional de Vivienda 
- FONVIVIENDA, para esta instancia es evidente que existe desinterés de la 
accionada, al querer no pronunciarse respecto de las pretensiones de la acción de 
tutela y resolver no ejercer sus derechos a la defensa y contradicción, en los términos 
del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. Lo que lleva a que se dé aplicación al 
principio de veracidad, establecido en el artículo 20 del Decreto Ley 2591, teniendo 
por cierto lo manifestado por el tutelante. 
 
Así las cosas, el Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA, no ha dado respuesta 
a la petición objeto de esta acción de tutela, y toda vez que a la fecha de notificación 
de este fallo, se ha excedido el término de quince (15) días, dispuesto por el artículo 
14 de la Ley 1437 de 2011 y la ampliación de términos de treinta (30) días dispuesta 
en el artículo 5 del Decreto Nº. 491 de 28 de marzo de 2020, la entidad llamada, ha 
vulnerado el derecho fundamental de petición del accionante. 
 
En consecuencia, se concederá protección del derecho fundamental de petición, 
tutelándolo, y se ordenará al Director Ejecutivo de FONVIVIENDA, Doctor Erles 
Edgardo Espinosa o quien haga sus veces, que dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a notificación de la presente providencia, de respuesta a la petición 
del señor Manuel Alberto Tovar Escobar, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
3.078.404 de 13 de diciembre de 2021 con radicado N°. 2021ER0155304, conforme 
a la normatividad vigente. De igual forma, para evidenciar el cumplimiento de esta 
sentencia, copia de la respuesta y su notificación, deben ser enviadas a esta sede 
judicial. 

                                                           
7 Ver folio 6, archivo 06ContestacionDPS.pdf 
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Ahora bien, en relación con la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas - UARIV, se observa que no se presentó transgresión, en relación con los 
derechos invocados por el accionante. 
 
Por último, respecto a los derechos a la igualdad y vivienda digna, no se demostró 
que vulneración por parte de las entidades, o por lo menos, no se aportó prueba que 
así lo indicara, motivo por el cual se negará su amparo. 
 
En caso de no presentarse impugnación en contra del presente fallo, por la secretaría 
del juzgado, se enviará a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
En mérito de expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por mandato de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- TUTELAR el derecho fundamental de petición del señor Manuel Alberto 
Tovar Escobar, identificado con cédula de ciudadanía N°. 3.078.404, en relación con 
la petición de 13 de diciembre de 2021, radicado N°. 2021ER0155304, instaurada 
ante el Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, y negar los demás; de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR al Director Ejecutivo de FONVIVIENDA, Doctor Erles 
Edgardo Espinosa o quien haga sus veces, que dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a notificación de la presente providencia, de respuesta a la petición 
del señor Manuel Alberto Tovar Escobar, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
3.078.404, de 13 de diciembre de 2021, con radicado N°. 2021ER0155304, 
presentada ante la entidad y la resuelva conforme a la normatividad vigente. De igual 
forma, para evidenciar el cumplimiento de esta sentencia, copias de la respuesta y su 
notificación, deben ser enviadas a esta sede judicial. 
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR la presente decisión a las 
Partes, a la Agente del Ministerio Público Delegada ante este despacho judicial y al 
Defensor del Pueblo; conforme a lo dispuesto en los artículos 30 del Decreto 2591 de 
1991 y 5 del Decreto 306 de 1992. 
 
CUARTO.- HACER SABER que en contra de la presente decisión, procede el recurso 
de impugnación para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dentro de los 
tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
QUINTO.- En caso de no ser impugnado el presente fallo, por la secretaría del 
juzgado, ENVIAR a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO.- Una vez regrese el expediente de la Corte Constitucional, por la secretaría 
del juzgado, PROCEDER al archivo del mismo, luego de las anotaciones del caso en 
el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Luis Eduardo Guerrero Torres 
Juez 

Juzgado Administrativo 
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